
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200028300 
C03 

 
Atendiendo la petición de la profesional en derecho LEIDY ADRIANA PERALTA 
FAJARDO1, conforme lo regula los artículos 76, 127 y 129 del Código General 
del Proceso, se ADMITE el Incidente de regulación de honorarios de 
apoderado. 
 
Córrase traslado por el término de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 
tercero del artículo 129 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 01 del C003 
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